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RESOLUCION No. ;t278 o|pic.2oig(; 
Por medio de la cua l s e ordena s a n e a r un v ic io dentro del p r o c e s o de S E L E C C l O N i A B R E V I A D A 
NO. SA-SI -009-2019 C U Y O O B J E T O E S : "PAVIMENTACIÓN C A L L E LA PAZ DEL B A R R I O Í T O R I C E S L = 
255 M. DISTRITO DE CARTAGENA. DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" 

i 

El S E C R E T A R I O DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en uso de sus competencias 
legales, especialmente las atribuidas por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082^-de 2015, y en 
especial lo contemplado en el Decreto DepartamentalOS del 05 de enero de 2018, expedido por el señor 
Gobernador de Bolívar . • 

CONSIDERANDO: 11 , E ' . 
i i ', • 

Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a través de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTyRA, mediante 
Resolución No.1147 del 25 de noviembre de 2019, ordenó la apertura del proceso de SELECCIÓÍÉ^ ABREVIADA 
SA-SI-009-2019 , CUYO OBJETO E S : "PAVIMENTACIÓN C A L L E LA PAZ D E L BARRIO TORICES L = 255 M. 
DISTRITO DE CARTAGENA. DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR". i ; ; 

i '.: ' 

Que en el Cronograma del Proceso, establecido mediante adenda numero 1 , se estableció como fecha máxima 
para la publicación del informe preliminar el día 05 de diciembre de 2019, fecha en la cual fue publicada la misma. 

Que por un error involuntario de la entidad no se publico el anexo del informe técnico del proceso de la referencia, 
impidiendo que los oferentes conocieras los documentos requeridos por la entidad para subs,^^^. dentro del 
proceso. j 

En virtud de lo contemplado en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, que a la letra expresa: "Del Saneamiento de 
los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causal^^de nulidad y 
cuando las necesidades del servicio lo exijan o ¡as reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o 
representante legal de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio", la entidad procede a 
sanear el proceso, con miras a garantizar el debido proceso, derecho de audiencia conforme , ,s,^p principios 
orientadores de la Ley 80 de 1993. ' ' '. 

Que en virtud de las reglas de la buena administración es necesario disponer el saneamiento de[ proceso para 
garantizar los principios de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, transparencia y responsabilidad a 
cargo de las Entidades Públicas, contenidos en los artículos 13, 83 y 209 de la Constitución Poifticá y 23, 24 y 26 
de la Ley 80 de 1993. 

Que con el objeto de preservar el principio de igualdad de oportunidades, el principio de contrajlicctón, • 
transparencia y pubíicidad se considera pertinente y adecuado sanear el vicio encontrado. '• 

Que la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en mérito det4o expuesto 

R E S U E L V E i , í|- -í^í, 
i 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese sanear el vicio de procedimiento en el Proceso SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA SA-Sl-009-2019, CUYO OBJETO E S : "PAVIMENTACIÓN C A L L E LA PAZsDEL BARRIO 
TORICES L = 255 M. DISTRITO DE CARTAGENA. DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" -fe* 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de lo anterior, modifiqúese el Cronograma del Proceso para lás'^t lv ldades 
subsiguientes, con miras a la preservación de los principios aludidos en la parte considerativa: der:presente acto 
administrativo, el cual quedará así: ' 



iOLÍVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. 12 7 8 
Por medio de la cua l s e ordena s a n e a r un v ic io dentro del p r o c e s o de S E L E C C I Ó N A B R E V I A D A 
NO. SA-Sl -009-2019 C U Y O O B J E T O E S : "PAVIMENTACIÓN C A L L E LA PAZ D E L B A R R I Q ^ O R i C E S L = 
255 M. DISTRITO DE CARTAGENA. DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" , . 

Publicación del informe preliminar de 
evaluación de las Ofertas 

09 de diciembre de 2019 Sistema Electrónico de Coritratación Pública -
SECOP - vvww.coiombiacompra.tiov.co 

Presentación de observaciones al informe 
preliminar de evaluación de las Ofertas, 
entrega de documentos de subsanabilidad e 
información solicitada por la entidad 

Hasta 12 de diciembre 
de 2019 

SECRETARIA . DE INFRAESTRUCTURA del 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR ubicada en el 
CAD Departamental, Piso 7"", Carretet&Troncaí de 
Occidente. Vía Cartagena - Turbado Km. 3°. 
Correo electrónico: 
procesosinfraestructura@bolivar.qov.co" . 

Respuestas a observaciones y publicación del 
informe flnal de evaluación de Ofertas 

13 de diciembre de 2019 Sistema Electrónico de Coritratación Eíüblicá -
SECOP - www.coíombiacampfa.áov-cb 

Acto administrativo de Adjudicación o 
Declaratoria de Desierta 

13 de diciembre de 2019 Sistema Electrónico de Contratación Pública -
SECOP - v/ww.colombiacompra.qov.co 

Firma del Contrato Dentro de los tres (03) 
días siguientes a la 
publicación del informe 
final de evaluación de 
Ofertas 

SECRETARÍA DE I N F R A E S T R U ^ R A del 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR ubicada en el 
CAD Departamental, Piso 7°, Carretep Troncal de 
Occidente, Vía Cartagena - Turbáco Krtiv S*": 

Entrega de garantías Dentro de ios tres (03) 
días siguientes a la 
publicación del informe 
final de evaluación de 
Ofertas 

S E C R E T A R Í A D E INFRAESTRUCTURA del 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVífR ubicada en el 
CAD Departamental, Piso 7°, Carretera Troncal de 
Occidente, Vía Cartagena -Turbaco K^. 3°. 

ARTICULO T E R C E R O : Publíquese el presente Acto Administrativo en el portal único de contrtátacíón ? , , j 
www.colombiacompra.gov.co. ' .\ 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y O, a los 

44* 

O9D1C.2013 

DULtó GARRIDO í w ^ b 
S E C R E T A R I O DE INFRAESTRUCTURA 
\y pEPARTAWIENTO DE BOLÍVAR 

Proy: Laura Meneo 
Reviso; Juan González 

44* 

¿ i . 


